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Venezuela es un país que es 
noticia en los últimos tiempo 
a nivel mundial. Primero por 
un proceso político que tiene 
a todo el mundo en un estado 
de observación permanente. 
Donde ha predominado, la 
premura, la impaciencia, la 
euforia y el caudillismo, apa
recen prometedores cambios 
positivos para 'una sociedad 
vejada por tanta corrupción, 
mediocridad y negligencia. Y 
por otra parte, por la catás
trofe natural tan intensa que 
acabamos de sufrir, de la que 
aún no se termina de conocer 
el impacto social y económico 
para un país que estaba inten
tando dar un nuevo rumbo a 
su historia. 

Lo curioso es que ambas 
situaciones se presentaron al 
mismo tiempo: Nacía· una 
nueva república (V Repúbli
ca) mientras todo el país era 
bañado por torrenciales 
aguaceros, que iban lavando 
montañas y pueblos enteros. 
Como para hacernos enten
der que estabamos viviendo 
un parto difícil. Hoy cuando 
el sol vuelve a salir, los pája
ros a cantar y las esperanzas a 
renacer, volvemos a retomar 

la nueva constitucwn para 
revisar nuevamente lo que fue 
aprobado en torno a la salud. 

Situación actual del 
sector salud 

El Ministerio de Sanidad y 
Asistencia Social, llamado 
hoy Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social, fue creado 
en 1936.  Las primeras estra
tegias del sector salud fueron 
el saneamiento ambiental y la 
erradicación de las endemias 
rurales: tuberculosis, lepra, 
paludismo, fiebre amarilla 
etc ... Más adelante, el proce
so de urbanismo y migración 
rural-urbano, produjo trans
formaciones significativas de 
la estructura poblacional y de 
las demandas sociales. Se for
maron en todo el país las 
unidades sanitarias para la 
medicina preventiva y los 
hospitales para la asistencia 
curativa. Para la atención 
rural se desarrollo una amplia 
red de medicina simplificada. 
Este modelo, sirvió de ejem
plo en toda Latinoamérica. 
Sin embargo, por la concep
ción medicalizada de la 

población, se fue transfor
mando la atención sanitaria 
en un modelo médico hospi
talario que no dió respuesta a 
la grave crisis de la Sanidad. 

Los grandes presupuestos y 
todas las medidas tomadas en 
el sector salud, se han centra
do en potenciar los hospita
les, con muy poco énfasis en 
la promoción de la salud y la 
atención preventiva, trayendo 
como consecuencia la inefica
cia de los servicios creados. 

A partir de la década de los 
ochenta, la Sanidad comienza 
a sufrir un recorte presupues
tario, que en los noventa va 
desde el 8,3% del presupues
to nacional en 1 992, al 2 %  
e n  1 996,  situándose ese 
mismo año en 89 dólares per 
capita. Pero insistimos, la 
mayor parte del presupuesto, 
el 75%, dirigido a la atención 
hospitalaria. También hay 
que aclarar que este modelo 
estuvo profundamente afecta
do por los intereses econó
micos de la industria y la tec
nología médica y farmacéuti
ca, convirtiendo al sector 
salud en un gran negocio, sin 
importar las graves canse-



cuencias que representaba 
para la mayoría de la pobla
ción. 

Cuando no hay una correc
ta promoción y prevención de 
la salud, tampoco hay una 
población educada y orienta
da para que ella participe 
activamente en proteger, man
tener y recuperar su salud. Sin 
embargo hay que tener claro 
que el proceso de gestión y 
administración de la sanidad 
constituye uno de los meca
nismos más apropiados para 
marchar hacia metas de j usti
cia y equidad, por la obliga
ción que representa de garan
tizar el derecho a la salud a 
todos los ciudadanos. 

La nueva 
Constituc ión  

La nueva Constitución está 
formada por nueve títulos, 
350 artículos más 1 8  disposi
ciones transitorias. Vamos a 
revisar los artículos que hacen 
referencia más especifica a la 
Salud. 

TITULO 111. CAP. V. 
De los derechos 
socia les y de las 
fam i l ias 

Artícu lo  83 

" La salud es un derecho 
social fundamental, obliga
ción del Estado, que lo garan
tizará como parte del derecho 
a la vida. El Estado promove
rá y desarrollará políticas 
orientadas a elevar la calidad 
de vida, el bienestar colectivo 
y acceso a los servicios. Todas 
las personas tienen derecho a 
la protección de la salud, así 
como el deber de participar 
activamente en su promoción 
y defensa, y el de cumplir con 
las medidas sanitarias y de 
saneamiento que establezca la 
ley, de conformidad con los 
tratados y convenios interna
cionales suscritos y ratifica
dos por la República. "  

Artícu lo  84 

" Para garantizar el derecho 
a la salud, el Estado, creará, 

ejercerá la rectoría y gestiona
rá un sistema público nacio
nal de salud, de carácter inter
sectorial, descentralizado y 
participativo, integrado al sis
tema de seguridad social, regi
do por los principios de gra
tuidad, universalidad, inte
gralidad, equidad, integración 
social y solidaridad. El siste
ma público de salud dará 
prioridad a la promoción de 
la salud y a la prevención de 
las enfermedades, garantizan
do tratamiento oportuno y 
rehabilitación de calidad. Los 
bienes y servicios públicos de 
salud son propiedad del Esta
do y no podrán ser privatiza
dos. La comunidad organiza
da tiene el derecho y el deber 
de participar en la toma de 
decisiones sobre la planifica
ción, ejecución y control de la 
política especifica en las insti
tuciones publicas de salud. 

Artícu lo  85 
" El financiamiento del sis

tema público de salud es obli
gación del Estado, que inte
grará los recursos fiscales, las 
cotizaciones obligatorias de la 
seguridad social y cualquier 
otra fuente que determine la 
ley. El Estado garantizará un 
presupuesto para la salud que 
permita cumplir con los obje
tivos de la política sanitaria. 
En coordinación con las uni
versidades y los centros de 
investigación, se promoverá y 
desarrollará una política 
nacional de formación de pro
fesionales, técnicos y técnicas 
y una industria nacional de 
producción de insumos para 
la salud. El Estado regulará 
las instituciones públicas y 
privadas de salud " .  

Artículo 86 

" Toda persona tiene dere
cho a la seguridad social 
como servicio público de 
carácter no lucrativo, que 
garantice la salud y· asegure 
protección en contingencias 
de maternidad, paternidad, 
enfermedad, invalidez, enfer
medades catastróficas, disca
pacidades, necesidades espe
ciales, riesgos laborales, pér
dida de empleo, desempleo, 
vejez, viudez, orfandad, vi
vienda, cargas derivadas de la 
vida familiar y cualquier otra 

previsión de seguridad social. 
El Estado tiene la obligación 
de asegurar la efectividad de 
este derecho, creando un sis
tema de seguridad social uni
versal, integral, de financia
miento solidario, unitario, efi
ciente y participativo, de con
tribuciones directas e indirec
tas. La ausencia de capacidad 
contributiva no será motivo 
para excluir otra circunstan
cia de previsión social. Los 
recursos financieros de la 
seguridad social no podrán 
ser destinados a otros fines. 
Las cotizaciones que realicen 
los trabajadores y trabaja
doras para cubrir los servicios 
médicos y asistenciales y de
más beneficios de la seguridad 
social podrán ser administra
dos sólo con fines sociales 
bajo la rectoría del Estado. 
Los remanentes netos del 
capital destinado a la salud, 
educación y la seguridad 
social se acumularán a los 
fines de su distribución y con
tribución en esos servicios. El 
sistema de seguridad social 
será regulado por una ley 
orgánica especial. 

CAPI TULO VI .  
De los derechos cul
tura les y educativos 

Artículo 1 07 
" La educación ambiental es 

obligatoria en los niveles y 
modalidades del sistema edu
cativo, así como también en 
la educación ciudadana no 
formal " .  

Artícu lo  111 

" Todas las personas tienen 
derecho al deporte y a la 
recreación como actividades 
que beneficien la calidad de 
vida individual y colectiva. El 
Estado asumirá el deporte y la 
recreación como política de 
educación y salud pública y 
garantizará los recursos para 
su promoción. La educación 
física y el deporte cumplen un 
papel fundamental en la for
mación integral de la niñez y 
la adolescencia. Su enseñanza 
es obligatoria en todos los 
niveles de la educación públi
ca y privada. " 

Tod a  person a  
t i e n e  derecho a 

l a  Seg u r i d ad 
Soc i a l  como 

serv i c i o  públ i co 
n o  l u c rat ivo 
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CAPITULO VIII 
De los derechos 
de los pueblos 
indígenas. 

Artículo 120 
El aprovechamiento de los 

recursos naturales en los 
habitats indígenas por parte 
del Estado se hará sin lesionar 
la integridad cultural, social y 
económica de los mismos. 
Igualmente, está sujeto a pre
via información y consulta a 
las comunidades indígenas 
respectivas. Los beneficios de 
este aprovechamiento por 
parte de los pueb,los indígenas 
están sujetos a la constitución 
y a la ley. 

Artícu lo  122 

" Los pueblos indígenas tie
nen derecho a una salud inte
gral que considere sus prácti
cas y culturas. El Estado reco
nocerá su medicina tradicio
nal y las terapias complemen
tarias, con sujeción a princi
pios bioéticos " .  

CAPI TULO IX. 
De los derechos 
ambienta l es 

Artícu lo  127 

" Es un derecho y un deber 
de cada generación proteger y 
mantener el ambiente en 
beneficio de si mismo y del 
mundo futuro. Toda persona 
tiene derecho individual y 
colectivamente a disfrutar de 
una vida y un ambiente segu
ro, sano y ecológicamente 
equilibrado. El Estado prote
gerá el ambiente. La diversi
dad biológica, genética, los 
procesos ecológicos, los par
ques nacionales y monumen
tos naturales y demás áreas 
de especial importancia eco
lógica. El genoma de los seres 
vivos no podrá ser patentado 
y la ley que se refiere a los 
principios bioéticos regulará 
la materia. 

Es una obligación funda
mental del Estado,·' con la 
activa participación de la 
sociedad, garantizar que la 
población se desenvuelva en 
un ambiente libre de contami-
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nación, en donde el aire, el 
agua, los suelos, las costas, el 
clima, la capa de ozono, las 
especies, sean. especialmente 
protegidos, de conformidad 
con la ley. 

Artículo 129 

"Todas las actividades sus
ceptibles de generar daños a 
los ecosistemas deben ser pre
viamente acompañadas de 
estudios de impacto ambien
tal y socio cultural. El Estado 
impedirá la entrada al País de 
desechos tóxicos y peligrosos, 
así como la fabricación y uso 
de armas nucleares, químicas 
y biológicas " .  

Comentarios a l  texto 
constituc ional:  

Esta nueva constitución es 
más descentralizada en el sec
tor salud, y lo vemos por la 
importancia que se le da a la 
participación comunitaria. 
Definitivamente la salud debe 
estar descentralizada en los 
Estados y municipios, de 
acuerdo a las condiciones 
ambientales, sociales y econó
micas de cada uno de ellos. Es 
bueno que se reconozca de 
una vez que la estrategia fun
damental esta destinada a la 
promoción de salud y que los 
servicios médico asistenciales 
funcionen con sistemas de 
referencia y contrarreferen
cias apropiados, de manera 
que se usen los recursos de 
manera racional y la cobertu
ra a toda la población, tanto 
en su etapa preventiva como 
curativa. 

Además, la salud ya no 
debe ser un compromiso de 
solo un ministerio, �ino que 
por el contrario, debe respon
der a equipos interdisciplina
rios comprometidos con la 
preservación y cuidado del 
ambiente, la agricultura etc. 

La nueva constitución tiene 
grandes objetivos. Observa
mos como se intenta legislar 
hacia políticas con menos 
desigualdades sociales en 
relación con la enfermedad, la 
salud y el acceso a los bienes 
y servicios de salud. Quiere 
garantizar el derecho consti-

tucional a la salud de todos 
los ciudadanos. Esto tiene 
que conducir hacia una aten
ción integral, eficiente y soli
daria, con mayor partici
pación comunitaria. 

Otro aspecto que observa
mos en la nueva constitución 
es la búsqueda de un modelo 
de salud integral, dándole 
siempre prioridad a la promo
ción de la salud y la preven
ción de las enfermedades res-· 
petando la cultura y tradición 
de las comunidades y los pue
blos. Por eso se incluyen por 
primera vez en la constitución 
venezolana el respeto y pro
tección a las culturas indíge
nas, su forma de alimenta
ción, vivienda y medicina. 
Antiguamente se le imponían 
los modelos médicos occiden
tales, demostrando un franco 
desprecio, por la medicina 
indígena. Hoy se habla de 
incluir a los chamanes dentro 
de· los equipos que discutan 
las políticas de salud de estos 
pueblos. 

Debemos tener claro que la 
salud es uno de los eventos 
más delicados de la vida ciu
dadana; por eso hay que ir 
hacia la democratización, 
donde el ciudadano común 
entienda que la superación de 
los problemas actuales necesi
ta de su cooperación y parti
cipación, y que lo más impor
tante para el ser humano es 
estar sano. 

A cuatro meses de haber 
sido aprobada esta nueva 
constitución, no se observa 
ningún cambio en la Sanidad. 
Al contrario. la atención sani
taria es cada vez más deficien
te y el gobierno aún sigue dis
traíCio en la campaña electoral. 
Sin embargo hay que resaltar . 
que en el Estado de Táchira, 
como por una suerte del desti
no, tenemos la presencia en la 
comisión legislativa de algu
nos compañeros, que creen en 
ese modelo de salud integral y 
que están desarrollando todo 
una serie de actividades para 
analizar y decidir sobre el 
modelo sanitario a seguir en la 
región. Lo triste de esta reali
dad, es que seguimos depen
diendo de algunas personas, 
cuando la salud es un compro
miso de todos. 

B ibl i ografía 

Constitución de la Repúbli
ca de Venezuela. Gaceta Ofi
cial. Número 36 .860, año, 
1 999.  

Políticas para Transformar 
el Sector Salud. Ministerio de 
Sanidad y Asistencia Social 
Caracas. 1 996. 




